
REGLAMENTO DE LA PRUEBA XII MARCHA BTT PINA DE EBRO  

1- El SCD Ribera Baja del Ebro es el organizador de la XII BTT Pina de Ebro que se 
celebrará el 1 de marzo de 2026 con la colaboración del Club Ciclista de Pina de 
Ebro. 

2- Toda persona inscrita en la actividad, asume que se encuentra en perfectas 
condiciones físicas para su realización y se recomienda tener un reconocimiento 
médico de aptitud para la realización de tal actividad deportiva y según el mismo 
carece de contraindicación médica alguna. La participación en la prueba está bajo 
la responsabilidad y propio riesgo de los participantes. El participante en el 
momento de su inscripción manifiesta encontrarse físicamente apto para la 
prueba. 

3- El participante asume, que se le ha informado de forma suficiente y clara sobre 
los riesgos específicos de dicha actividad. 

4- La persona que se inscribe autoriza a LA ORGANIZACION para la grabación total 
o parcial de su participación en las actividades deportivas organizadas por medio 
de fotografías, películas, televisión, video y cualquier otro medio análogo, así 
como el derecho a darle el uso publicitario que LA ORGANIZACION considere 
oportuno, sin derecho a compensación económica alguna. 

5- Se permitirá la participación de toda persona mayor de edad (mayores de 18 años) 
En caso de la participación de menores de edad, será siempre y cuando vayan 
acompañados de un tutor (también inscrito). 

6- Todos los participantes deberán respetar las normas de circulación y seguir las 
instrucciones tanto de los agentes de la autoridad de tráfico, responsables de 
Protección Civil, como de los representantes de la organización habilitados, que 
actúan como auxiliares de aquellos, conforme al reglamento general de 
circulación. Todo participante reconoce que se trata de un circuito abierto a la 
circulación y por ello existen riesgos inherentes en la actividad. 

7- Solamente podrán participar, aquellos que habiéndose inscrito y llevando casco 
protector, respeten lo establecido en este reglamento, se atengan rigurosamente 
a los horarios y a los recorridos establecidos por la Organización, y circulen entre 
los vehículos que abren y cierran la Marcha. No se admitirán nuevos inscritos el 
mismo día de la prueba. 

8- El casco será obligatorio durante toda la prueba. 

9- La Organización se reserva el derecho de excluir unilateralmente de la Marcha, a 
aquella persona que no observe el comportamiento debido o haga caso omiso a 
las indicaciones que reciba por parte de los miembros habilitados por la 
organización y que no pueda concluir la prueba en el horario previsto. 

10-  El precio de inscripción es de 25€ hasta completar plazas. 



11-  Modificación y cancelación de inscripción: Se podrá modificar la inscripción sin 
coste alguno hasta el día 25 de febrero. La talla de la camiseta únicamente podrá 
ser modificada hasta el día 17 de febrero. Hasta el mismo día 17 de febrero, se 
podrá cancelar la inscripción en caso de lesión, aportando parte médico y se 
realizará la devolución del importe íntegro. A partir del 17 de febrero no es posible 
cancelar la inscripción, y únicamente se dará la opción de cambio te titularidad 
hasta el día 25 de febrero. 

12-  Clasificaciones: Existirán 2 clasificaciones distintas, una para la ruta larga y otra 
a título informativo para la ruta corta. A la hora de realizar la inscripción se deberá 
indicar la ruta que se va a realizar. El cambio de ruta sólo se podrá efectuar hasta 
el día 25 de febrero. No es posible hacerlo el día de la prueba. La salida se dará en 
2 cajones diferenciados y separada en el tiempo, por lo que todo participante que 
salga en el cajón equivocado no aparecerá en la clasificación final. La ruta corta 
no puntúa para el IV Open BTT Ribera Baja del Ebro. 

13- Salida y llegada: El punto de salida será el habitual en las últimas ediciones (Plaza 
de España), y, como en las últimas ediciones, el punto de meta se encontrará a 
4km del municipio y allí tendrá lugar el tradicional avituallamiento con brasa para 
que todos los participantes podáis disfrutarlo al haber finalizado ya la prueba. El 
regreso al municipio será libre y ya fuera de carrera.  

14- La entrega de premios se realizará en la comida posterior que tendrá lugar en la 
Sala Multiusos (C/ Ramón y Cajal) a partir de las 14:00/14:30 horas. 


